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Planeación Social

Programación Social

 Es una de las herramientas que la planeación de

desarrollo encuentra para aterrizar en la población

todas las acciones que se deriven de una política

social.

 La planeación tiene como un centro de difusión por

que aparece bajo contextos históricos-sociales en

diversos países a la vez, ajustándose a problemáticas

especificas.



La planeación como medio de
asignación de recursos, con el
objetivo de racionalizar
procesos económicos y regular
el acceso y lo beneficios
sociales.

Asignación de recursos para 
prevenir crisis severas y 
desajustes del mercado. 

Surge la planeación indicativa y 
los planes y programas inscritos 

en la política económica.



 Alianza para el progreso

(ALPRO) en 1961

impulsada por el Gobierno

de Estados Unidos a través

de su president John F.

Kennedy, como una

iniciativa para promover el

Desarrollo de los países

americanos

Esta foto de Autor desconocidestá bajo licencia CC BY-SA

 La ALPRO provocó un auge en la construcción de

sistemas de planeación con carácter sectorial y regional,

con una idea de cooperación y colaboración entre países

de la misma región.

https://commons.wikimedia.org/wiki/File%3AUnited_States_on_the_globe_(North_America_centered).svg
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/


México

Constitución

1917

Promoción el 
Desarrollo Nacional

Ley de Planeación 
General de la 

República (1930)

Pascual Ortiz Rubio
Plan Nacional de 

Desarrollo

Coordinar y Regular



1930

Ley Sobre Planeación.

General de la República.

Pascual  Ortiz Rubio

1934-1940

Plan Sexenal Intento de «Elaboración de planes y 
programas».

Institucionalizar la planeación

General Lázaro Cárdenas

1936

Creación de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto.

Luis Echeverría Álvarez

1980-1982

Plan Global de Desarrollo.

Bases de un Sistema Nacional de Planeación 
Democrática.

José López Portillo

1983-1988

Plan Nacional de Desarrollo.

Federal, Estatal, Municipal.

Miguel de la Madrid

1983

Ley de Planeación.

Con base en el artículo 26 constitucional.

Miguel de la Madrid
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Planes y 
programas para 
ordenar acciones 
de desarrollo 
nacional regional 
y municipal
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(1976-1982)

Sistema Nacional 
de Planeación

Plan Global de 
Desarrollo
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Ley de 
Planeación: 
Sistema Nacional 
de Planeación 
Democrática



Bases Jurídicas 



Constitución 

Política de 

los Estados 

Unidos 

Mexicanos

Art. 25: 

Desarrollo económico

Art. 26:

Sistema de Planificación para el desarrollo 
nacional (sistema ejecutivo)

Art. 27: Desarrollo rural integral

Art.28:

Prohibidos los monopolios



Sistema Nacional de 
Planeación

Atención a problemas 
prioritarios

Gestión de Programas y 
Proyectos Sociales

Planeación Nacional

Instrumento para 
garantizar transparencia 

en las acciones 
gubernamentales

Desarrollo Integral

Plan Nacional de 
Desarrollo 

Instrumento rector: 
políticas, objetivos , 

estrategias y 
lineamientos

Materia política, 
económica y social

Área público, político y 
social



Constitución 
Política de 
los Estados 

Unidos 
Mexicanos

Artículo 26, la 
obligación del 
Ejecutivo de 

presentar el Plan 
Nacional de 
Desarrollo.

Ley sobre la 
Planeación 

General de la 
República de 

1930.

1983 Ley de 
Planeación con 44 

artículos y 7 
capítulos.

3° artículo de la 
Ley de Planeación 
define que es la 

planeación 
nacional de 
desarrollo.

Función de la 
planeación a la 
Secretaria de 

Programación y 
Presupuesto, 
Secretaria de 

hacienda, 
Secretaria de 

Economía 

Creación de 
instancias:

- Comité de 
Planeación para el 

Desarrollo.

- Comité de 
Planeación para el 

Desarrollo de 
Municipios.


